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Quito, 21 de julio del 2017 

Señorita 

PAULINA CONSUELO ARMAS GARZÓN 

Presente.- 

De mi consideración: 

En la escritura pública de constitución de la compañía TRANSCARGAGARZON S.A. otorgada en la 

notaria sexagésima segunda del cantón Quito ante el Dr. Cristhian Recalde de la Rosa Mg., el 12 de 

julio del dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 18 de julio del dos 

mil diecisiete, se la ha designado como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de DOS AÑOS, 

con todas las facultades, atribuciones y deberes que están señalados en el artículo décimo 

segundo establecido en la Ley y Estatuto Social mencionado en dicha Escritura Pública de 

constitución, ejerciendo la Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual o conjunta con el gerente general. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales. 

  

Concepción Rebeca Garzón 

C.l. 1704656436 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSCARGAGARZON S.A. 

Quito, 21 pl del 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36517 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11706 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSCARGAGARZON S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ARMAS GARZON PAULINA CONSUELO 
IDENTIFICACIÓN: 1717537334 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3165 DEL 18/07/2017.- NOT. 62 DEL 12/07/2017.- D.D | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE AGONA DE 2017 
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AB. MARCO LEON SAÍTAMARIA - (DELÉG Dg 3 POR] RESOLUCIÓN 2 RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quo 58 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRENSO: 78 SÓ ol ENVILLAROEL 
TN 

34m Quito 

Página 1 de 1


